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Municipulidod Distritul de Cutucans - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LA uNlvERsALtzacÓ¡'l oE LA sALUo"

ResouuctóN GEReuclau rvlur.¡tclpau ru" zl ¡- zozo - ruoc

Catacaos 06 de Octubre de 2O2O

VISTO:

Et tnforme N. g41-2020-MDC-tNG.EARG/GDURysr de fecha 06 de octubre de 2020, emitido por la Gerenc¡a dt:

Desarrollo Urbano Rurat y Servicios Técnicos, sobre designación de los Proyeclos del PROGRAMA TRABAJA PERU; y

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972"'La administraciÓn municipal

pta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direcciÓn, e.iecuciÓn, supervisiÓn, control

y posterior" Se rige por los principios de legalida d, economia, transparencia' simplicidad, eflcacia, eficiencia

arlrcipación y seg uridad. ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen

err los instrumentos de gestiÓn y la presente ley En concordancia, con el articulo 27" dela Ley acotada "La adrninistracron

rnunrcrpal esta ba¡o la direccrÓn y responsabilidad del Gerente Munrcipai, funoonario cje confianza a liempo cornpleto y

dedlcacron exclusrva designado por el alcalde; quie n puede cesarlo sin expresiÓn de causa

Que mediante lnforme N. 841-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 06 de octubre de 2020, emitido por Ia

Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, manifiesta que el Distrito de catacaos afronta momentos

danos como Colapsos de lnfraestruct ura Pública, lnfraestructura Hidráulica conro: canales de rie9o, calles y

r presencia de basura: a presenlaron Veinttcuatro 124) Proyectos de l-rtnpteza

y descolmatación cle dterres al PROGRAMA TRABAJA

de las cuales hatr stdo aprobadas las Veinticuatro (24) activrdades Dichas actlvldades contrtbutrarl coil loii

'""

causa de esto se

, parques, Plazuelasrento. Desrnfeccion de calles

DIEGUEZ CORONADO *
Que. el Decreto de Urg encia N' 070-2020, "Decreto de Urgencia

poblacion a través de Ia rnversión pública y gasto corriente, ante la

- ingresos de la Poblacion afectada, por lo que se requlere de un responsable que se encargue de los Ptoyeclus

aprobados, en consecuencla recomienda se designe mediante Acto Resoluttvo al Arq IOSIF MIJAIL ALEXANDER

para la reaclivac

Enrergencia Sani

ión económica Y atenciÓn de la
itaria producida por el Covid-'l 9"

pubhcado en el drario oficial "El Peruano" el 19 de Junio de 2020, asi mismo mediante el Articulo 11' del Decreto de

Urge ncia N' O7O-2020, se establece que el Ministerio de Trabalo y Promoción del Empleo, a través del Progranta

''TRABAJA PERU" realiza la revisiÓn y determina la elegibilidad de las fichas técnicas de activrdades de intervenclon

rnmedrata presentadas por los novecientos trelnta (930) GObiernos Locales'

Que, se publico el Decreto Supremo N" 101'2020-PCM, que aprueba la fase 2 de la ReanudaciÓn de Actividades

Económicas dentro del marco de la declaratoria de Emergencia sanitaria Nacional por las graves circunstancias que

afectan la vida de la Nacion a consecuencia del Covid-19, Y MODIFICA AL Decreto Supremo N" 080-2020-PCM' el cual

drspone la reanudación de actividades del sector de construcciÓn para los casos de proyectos de inversiÓn publica y las

¡nversrones de optrmrzacion de ampliaciÓn marginal de reposiciÓn y de rehabilitaoon(IOARR)

eue, respecto al programa Trabaja Perú, es un programa del Min¡sterio de trabajo y PromociÓn del Ernpleo' para la

Generacron del Empleo Social lnclusivo, cuyo objetivo es generar empleo. desarrollar capacrdades productivas y

promover el empleo sostenrdo y de calidad, con el propósito de incrementar los ingresos y meJorar la empleabilrdad de l¿i

poblacion en condrc¡Ón de pobreza y pobreza extrema

eue. en merito a las consideraciones expuestas de conformidad con la Ley N" 27972-Ley orgánica de l\4unicipalidades, a

lo dispuesto por Lay N. 27444-Ley del procedimiento Administrativo General, y en uso de sus facultades med¡ante

Resotución de Alcaldia N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de setiembre del 2020

Jr, Comercio l''lo 540 - Catucaos - Perú
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Municipalidud Distritul de Catucals - Piuro

"Cataca»s, Capital Artesanal de la Región Grau"

SE RESUELVE:

ARTICULO 1O: DESIGNAR aI Arq IOSIF MIJAIL ALEXANDER DIEGUEZ CORONADO, COMO TESPONSAbIC dE IOS

Veinticuatro (24) Proyectos aprobados por el PROGRAMA TRABAJA PERU, a favor de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resoluciÓn

ARtiCUUO Z': Hágase de conocimiento la presente Resolución al Programa Trabaja Perú, para los fines del caso.

ÁiifíCUt-O S": DISPONER at Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformacrÓn de la lVlunicipalidad

de cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa en publicar la presente ResoluciÓn en el

porla ldees dad

NOTIFi E, la presente resolución al interesado y a las instancias administrativas de esta

a los fi del caso.

COMUN ESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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